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Resolución
Expediente 17/2019

Ref. Incomparecencias Campeonatos Individuales

1. El día 19 de diciembre de 2019 se incoó el Expediente 17/2019 y fue notificado al interesado

XXXXXX.

2. El día 29 de diciembre de 2019 se abrió la fase probatoria en la que el interesado ha manifestado

a través de su club lo que a su derecho convenía.

3. El día 15 de enero de 2020 se preparó el pliego de cargos y resolución del expediente ante el que

el interesado no ha manifestado nada.

Por todo ello ACUERDO:

1. Sancionar  a  XXXXXXXXXX  como  autor  de  una  falta  grave  del  artículo  15.3  del

Reglamento Disciplinario de la FGA a una multa de 5 euros.

Contra esta resolución el  interesado puede interponer  recurso ante el  Comité de Apelación de la

Federación Vasca de Ajedrez en el  plazo de 10 días  naturales  a  contar  desde el  siguiente  al  de la

notificación (artículo 49.3 del Reglamento Disciplinario).

Eibar, 3 de febrero de 2020

Sinatua: Mikel Larreategi Arana
Lehiaketa eta Diziplina Epailea - Juez de Competición y Disciplina
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